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J. los procedimientos e instrucáones para los explotBdores 
que no aceptan el transporte de mercancías peligrosas por vía 
aérea; 

JI. los procedimientos e instrucciones para la aceptación del 
transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea; 

!JI. política para el transporte de mercancías peligrosas por 
parte de pasajeros y tripulaciones; 

IV. responsabilidades del expedidor y transportador; 

V. mercancías peligrosas generales que no requieren de 
una aprobación para el transporte aéreo; 

VI. mercancías peligrosas que están terminantemente 
prohibidas para el transporte aéreo por parte de pasajeros y 
tripulación; 

VII. mercancías peligrosas permitidas con aprobación del 
explotador, a ser transportadas por pasajeros y tripulación 
como equipaje inspeccionado únicamente en el compartimiento 
de carga; 

VIII. mercancías peligrosas aceptadas con aprobación del 
explotador, a ser transportadas por pasajeros y tripulación 
como equipaje de mano únicamente; 

IX mercancías peligrosas aceptadas sin aprobación del 
explotador, a ser transportadas por pasajeros y tripulación; 

-X clasificación de las mercancías peligrosas; 

XI. guía sobre los requisitos de aceptación, etiquetado, 
manejo, almacenamiento y segregación de las mercancías 
peligrosas 

XII. procedimientos para responder a situaciones de 
emergencia en tierra y en vuelo; 

XIII. reportes de incidentes y accidentes con mercancías 
peligrosas en tierra y en vuelo; 

XIV. notificación escrita al pl'loto al mando del avión 

XV. manejo de paquetes dañados de mercancías peligrosas; 

XVI. botiquín de respuesta a emergencias con mercancías 
peligrosas,· 

XVII. transporte de armas, municiones de guerra y armas para 
deporte; 

XVIII. obligaciones de todo el personal afectado según las 
reglamentaciones; e 

XIX instrucciones relativas a los empleados del explotador 
para realizar dicho transporte. 

B. Las condiciones en que se podrán llevar armas, municiones 
de guerra, armas deportivas y armas personales. 

C. Lo antes mencionado debe de estar en concordancia con la 
RA V11 O, RA Vl 08 y marco normativo del Estado Venezolano 

XI. INSTRUCCIONES Y ORIENTACIÓN DE SEGURIDAD 

A. Se contemplarán las instrucciones sobre seguridad y 
orientaciones de naturaleza no confidencial que deberán incluir 
la autoridad y responsabilidades del personal de operaciones. 
También se deberán incluir las políticas y procedimientos para 
el tratamiento, la situación e información relativa sobre delitos a 
bordo tales como interferencia ilícita, sabotaje, amenazas de 
bomba y secuestro. 
B. Una descripción de las medidas preventivas de seguridad y 
del programa de instrucción, el cual asegure que los miembros 
de la tripulación actúen de la manera más adecuada para 
reducir al mínimo las consecuencias de los actos de 
interferencia ilícita. 

XII. TRATAMIENTO DE ACCIDENTES Y SUCESOS 

A. Procedimientos para tratar, notificar e informar de accidentes 
y sucesos. Esta secáón deberá incluir: 

l. Definiciones de accidentes y sucesos y las 
responsabilidades correspondientes de todas las personas 
involucradas; 

JI. descripciones de aquellos departamentos de la empresa, 
autoridades y otras instituciones a quienes hay que notificar, 
por qué medios y la secuencia en caso de un accidente; 

111. Procedimientos, según se prescribe en el Anexo 12, para 
los pilotos al mando que observen un accidente; 

IV. requisitos especiales de notificación en caso de un 
accidente o suceso cuando se transporten mercancías 
peligrosas; 

V. una descripción de los requisitos para informar sobre 
sucesos y accidentes específicos; 

VI. también se deben incluir los formularios utilizados para 
reportar y el procedimiento para presentarlos a la Autoridad 
competente; 

VII. si el explotador desarrolla procedimientos adicionales 
para informar sobre aspectos de seguridad para su uso interno, 
se contemplará una descripción de la aplicación y los 
formularios correspondientes que se utilicen. 

VIII. procedimientos para la asistencia de las víctimas de un 
accidente así como a sus familiares y deudos, estos 
procedimientos podrían incluirse en un documento separado. La 
empresa debería estar preparada no solamente a investigar 
accidentes sino a poner en marcha un plan de emergencia para 
estos casos 

XIII. REGLAS DEL AIRE 

A. Las reglas del aire que incluyan: 

J. reglas de vuelo visual y por instrumentos; 

JI. ámbito geográfico de aplicación de las reglas del aire; 

!JI. procedimientos de comunicaC/on incluyendo 
procedimientos si fallan las comunicaciones; 

N. procedimientos para asegurarse que todos los miembros 
de la tripulación de vuelo que están obligados a estar en 
servicio en el puesto de pilotaje se comuniquen por medio de 
micrófonos o laringófonos por debajo del nivel o altitud de 
transición. 

V. Información e instrucciones sobre la interceptación de 
aviones civiles, inclusive los procedimientos, según se prescribe 
en el Anexo 2, para pilotos al mando de aeronaves 
interceptadas y señales visuales para ser utilizadas por 
aeronaves interceptoras e interceptadas, tan como aparecen en 
e1Anexo2; 

VI. las circunstancias en las que la escucha de radio debe 
ser mantenida; 

VII. señales; 

VIII. sistema horario empleado en las operaciones; 

IX. autorizaciones A TC, cumplimiento del plan de vuelo ATS 
y reportes de posición; 

X señales visuales usadas para alertar a un avión no 
autorizado que esté volando sobre/o a punto de entrar en una 
zona restringida, prohibida o peligrosa; 

XI. procedimientos para pilotos que observen un accidente 
o reciban una transmisión de socorro; 

XII. códigos visuales tierra/aire para uso de supervivientes, 
descripción y uso de ayudas de señalización; y 

XIII. señales de socorro y urgencia. 

2. Parte B · Información sobre operación de los aviones. 
Consideración de las distinciones entre tipos de aviones y 
variantes de tipos bajo los siguientes encabezamientos: 

i. Información general de unidades y medidas 

~ · Información general (por ejemplo: dimensiones del avión}, 
mcluyendo una descripción de las unidades de medida utilizadas 
para la. _operación del tipo de avión afectado y tablas de 
convers1on. 

ii. Limitaciones 

A. Una descripción de las limitaciones certificadas y las 
limitaciones operativas aplicables, incluyendo: 

- estatus de la certificación. 

- configuración de asientos para pasajeros de cada tipo de 
avión incluyendo un pictograma; 
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- tipos de operación aprobados (ej. IFR/VFR1 C4 T 11/III, 
especificaciones de navegación P8N (RNA V/RNP}, vuelos en 
condiciones conocidas de formación de hielo, etc.); 

- composición de la tripulación; 

- masa y centro de gravedad; 

- limitaciones de velocidad; 

-envolventes de vuelo; 

- limitaciones de viento de costado o de cola, incluyendo 
operaciones en pistas contaminadas; 

- limitaciones de performance para configuraciones aplicables; 

- pendiente de la pista; 

- limitaciones en pistas mojadas o contaminadas; 

- contaminación de la estructura del avión; y 

- limitaciones de los sistemas. 

- iii. Procedimientos normales. 

A. Los procedimientos normales y funciones asignadas a la 
tripulación/ las listas de verificación correspondientes y el 
procedimiento de cómo y cuándo utilizar las mismas y una 
declaración sobre los procedimientos necesarios de 
coordinación entre las tripulaciones de vuelo y de cabina de 
pasajeros. Se deberán incluir los siguientes procedimientos y 
funciones: 

- prevuelo; 

- antes de la salida; 

- ajuste y verificación del altímetro; 

- rodaje1 despegue y ascenso; 

- atenuación de ruidos; 

- crucero y descenso; 

aproximación/ preparación para el aterrizaje y 
aleccionamiento; 

- aprobación VFR; 

- aproximación por instrumentos; 

- aproximación visual; 

- aproximación en circuito; 

- aproximación frustrada; 

- aterrizaje normal; 

- después del aterrizaje; y 

- operación en pistas mojadas y contaminadas. 

iv. Procedimientos no normales y de emergencia. 

A. Los procedimientos no normales y de emergencia/ y las 
funciones asignadas a la tripulación las listas correspondientes 
de verificación y el procedimiento de cómo y cuándo utilizar las ú. 
mismas y una declaración sobre los procedimientos necesarios fA 
de coordinación entre las tripulaciones de vuelo y de cabina de ~ 

· pasajeros. Se deberán incluir los siguientes procedimientos y~ 
funciones no normales y de emergencia: 

- de salida de emergencia 

- incapacitación de la tripulación de vuelo; 

- situación de incendios y humos; 

- vuelo sin presurizar y parcialmente presurizado; 

- exceso de límites estructurales tal como aterrizaje con 
sobrepeso; 

- exceso de límites de radiación cósmica; 

- impacto de rayos; 

- comunicaciones de socorro y alerta A TC sobre emergencias; 

- falla de motor; 

- fallas de sistemas; 

- normas para el desvío en el caso de fallas técnicas graves; 

- aviso GPWS - EGPWS/TA WS; 

- aviso AC4S Il/TC4S JI; 

- cizalladura del viento a baja altitud; y 

-aterrizaje de emergencia/amaraje forzoso. 

v. Performance. Se deberán proporcionar los datos de 
performance de forma que puedan ser utilizados sin dificultad. 

A. Datos de performance. Se deberá incluir material sobre 
performance que facilite los datos necesarios para cumplir con 
los requisitos de performance prescritos en la RA V 121 para 
determinar: 

- límites durante el ascenso en el despegue: masa1 altitud y 
temperatura; 

- longitud de la pista de despegue (seca1 mojada, 
contaminada); 

- datos de la trayectoria neta de vuelo para el cálculo del 
franqueamiento de obstáculos 01 en su caso, la trayectoria de 
vuelo de despegue; 

- las pérdidas de gradiente por viraje durante el ascenso; 

- límites de ascenso en ruta; 

- 1/mites de ascenso en aproximación; 

- límites de ascenso en configuración de aterrizaje; 

- longitud de la pista de aterrizaje (seca/ mojada1 contaminada} 
incluyendo los efectos de una falla en vuelo de un sistema o 
dispositivo/ si afecta a la distancia de aterrizaje. 

-límite de la energía de frenado; y 

- velocidades aplicables a las distintas fases de vuelo (también 
considerando pistas mojadas o contaminadas). 

A. Datos suplementarios para vuelos en condiciones de 
formación de hielo. Se deberá incluir cualquier dato certificado 
de performance sobre una configuración admisible/ o desviación 
de la misma1 (por ejemplo: antiskid inoperativo). 

8. Si no se dispone de datos sobre performance1 según se 
requieran para la clase de performance correspondiente en el 
AFM aprobado/ se deberán incluir otros datos aceptables para la 
Autoridad competente. El manual de operaciones podrá 
contener referencias cruzadas a los datos aprobados contenidos 
en el AFM cuando no es probable que se utilicen esos datos con 
frecuencia o en una emergencia. 

C. Datos adicionales de performance. Contemplará datos 
adicionales, en su caso, incluyendo 

- las gradientes de ascenso con todos los motores; 

-información de descenso progresivo (drift-down); 

- efecto de los fluidos para eliminar/prevenir la formación de 
hielo; 

- vuelo con el tren de aterrizaje extendido; 

- para aviones con tres o más motoreS¡ 
motor inoperativo; y 

¡J 
~~-

vuelos ferry con un <~ 

- vuelos efectuados según la lista de desviaciones respecto a la 
configuración (COL}. 

vi. Planificación del vuelo 

A. Incluirá datos e instrucciones necesarias para la planificación 
del prevuelo y del vuelo incluyendo factores tales como las 
velocidades programadas y ajustes de potencia. En su caso/ se 
deberán incluir procedimientos para operaciones con uno o 
varios motores inoperativosl ETOPS (particularmente la 
velocidad de crucero con un motor inoperativo y la distancia 
máxima a un aeródromo adecuad01 determinado de acuerdo 
con esta Parte) y vuelos a aeródromos aislados. 

8. El método para calcular el comb,ustible necesario para las 
distintas fases de vuelo/ de acuerdo con las reglamentaciones 

. aplicables. 

vii. masa y centrado. Contemplará instrucciones y datos para 
calcular la masa y centrado/ incluyendo: 

A. sistema de cálculo (por ejemplo: sistema de /ndices); 

8. información e instrucciones para complementar la 
documentación de masa y centrado1 tanto de modo manual 
como por sistemas informáticos; 

C. límite de masa y centro de gravedad para los tipos1 variantes 
o aviones individualizados usados por el explotador; y 

~ 
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D. masa operativa en seco y su correspondiente centro de 
gravedad o índice. 

viii. Carga. Contemplará procedimientos y disposiciones para 
cargar y asegurar la caga en el avión. 

ix. Lista de desviación respecto a la configuración (COL). 

A. Incluirá la o las listas de desviaciones respecto a la 
configuración (CDL}1 si las faalita el fabricante¡ teniendo en 
cuenta los tipos y variantes de avión que se operan e 
incluyendo los procedimientos que se seguirán cuando se 

despache el avión afectado según las condiciones especificadas 
en su CDL. También incluirá cualquier requisito relativo a las 
operaciones en un espacio aéreo en que se prescribe la 
navegación basada en la performance (PBN) 

x. Lista de equipo mínimo (MEL). 

B. Incluirá la MEL teniendo en cuenta los tipos y variantes de 
avión que se operan y el o los tipos de área o áreas de 
operación. La MEL deberá incluir los equipos de navegación y 
tomará en consideración cualquier requisito relativo a las 
operaciones en un espacio aéreo en que se prescribe la 
navegación basada en la performance (PBN) 

xi. Equipos de supervivencia y emergencia incluyendo oxígeno. 

A. Se contemplará una lista de los equipos de supervivencia, 
emergencia y seguridad transportados para las rutas que se 
volarán y los procedimientos para comprobar antes del 
despegue que estos equipos estén aptos para el servicio. 
También se deberán incluir instrucciones sobre la ubicación 
acceso y uso de los equipos de supervivencia¡ emergencia y 
seguridad y las listas asociadas de verificación. 

8. Se incluirá el procedimiento para determinar la cantidad de 
oxígeno requerido y la cantidad disponible. Se deberán tener en 
cuenta el perfil de vuelo¡ número de ocupantes y posible 
descompresión de la cabina. Se deberá proporcionar la 
información de forma que facilite su utilización sin dificultad. 

xii. Procedimientos de evacuación de emergencia 

A. Instrucciones para la preparación de la evacuación de 
emergencia incluyendo la coordinación y designación de los 
puestos de emergencia de la tripulación. 

8. Procedimientos de evacuación de emergencia. Incluirá una 
descripción de las obligaciones de todos los miembros de la 
tripulación para la evacuación rápida de un avión y el 
tratamiento de los pasajeros en el caso de un 
aterrizaje/amaraje forzoso u otra emergencia. 

xiii. Se incluirá los procedimientos norma/eS¡ anormales y de 
emergencia que utilizará la tripulación de cabina1 las listas de 

verificación correspondientes y la información sobre los _ 
sistemas de los aviones¡ según se requiera1 comprendida una 
declaración relativa a los procedimientos necesarios para la 
coordinación entre la tripulación de vuelo y la tripulación de 
cabina. 

ix. Se incluirá los equipos de supervivencia y emergencia para 
diferentes rutas y los procedimientos necesarios para verificar 
su funcionamiento normal antes del despegue¡ así como los 
procedimientos para determinar la cantidad requerida y la 
cantidad disponible de oxígeno. 

x. Sistemas del avión. 

A. Incluirá una descripción de los sistemas del avión controles 
asociados a los mismos e indicaciones e instrucciones 
operacionales. 

xi. Se incluirá el código de señales visuales de tierra a aire para 
uso de los supervivienteS¡ tal como aparece en el Anexo 12. 

J. Parte C - Zonas1 Rutas y aeródromos 

i. Contemplará instrucciones e información asociada con los 
servicios e instalaciones de comunicaciones¡ ayudas para la 
navegación y aeródromos1 niveles de vuelo y altitudes mínimas 
para cada ruta que se volará y mínimos de operación para cada 
aeródromo cuya utilización esté prevista1 incluyendo: 

A. niveles/altitudes mlnimas de vuelo para cada ruta que vaya a 
volarse; 

B. mínimos de utilización de cada aeródromo de sa/ida
1 

destino 
y de alternativa que probablemente se utilicen; 

C. aumento de los mínimos de utilización de aeródromo que se 
aplican en caso de deterioro de las instalaciones de 
aproximación o del aeródromo; 

D. datos de instalaciones de comunicaciones y de aeródromo y 
ayudas para la navegación; 

E. requisitos de longitud de pista de despegue1 cuando la 
superficie esté seca1 mojada y contaminada1 incluyendo los 
requisitos que exijan las fallas del sistema que afecten a la 
distancia de despegue; 

F. las limitaciones de ascenso en el despegue; 

G. las limitaciones de ascenso en ruta; 

H. las limitaciones de ascenso en aproximaciones y aterrizajes; 

/. procedimientos de aproximación aproximación frustrada y 
salida1 incluyendo procedimientos de atenuación de ruido; 

J. procedimientos para el caso de fallas de comunicaciones; 

K. instalaciones de búsqueda y salvamento en la zona sobre la 
que va a volar el avión; 

L. una descripción de las cartas aeronáut;cas que se deberán 
llevar a bordo en relación con el tipo de vuelo y la ruta que se 
volará, incluyendo el método para verificar su vigencia; 

M. disponibilidad de información aeronáutica y servicios MET; 

N. procedimientos de comunicaciones y navegación de ruta; 

O. categorización del aeródromo para las calificaciones de 
competencia de la tripulación de vuelo; 

P. limitaciones especiales del aeródromo (limitaciones de 
performance y procedimientos operativos1 etc.); 

· Q. los métodos para determinar los mínimos de utilización de 
aeródromo; 

R. la documentación correspondiente; 

S. la aprobación de los mínimos de utilización de aeródromos; 

T. las condiciones requeridas para iniciar o continuar una 
aproximación por instrumentos; 

U. las instrucciones para efectuar procedimientos de 
aproximación de precisión y procedimientos que no son de 
precisión por instrumentos; 

V. la asignación de las responsabilidades de la tripulación de' 
vuelo y procedimientos para manejar la carga de trabajo de la 
tripulación durante operaciones nocturnas e IMC de 
aproximación y aterrizaje por instrumentos; 

W. Procedimiento de aproximación estabilizada; 

X Limitación de la velocidad de descenso al aproximarse al 
suelo; 

Y. los requisitos y entrenamiento requerido para la realización 
de los procedimientos de aproximación de precisión y no de 
precisión por instrumentos; 

Z. las instalaciones y equipamiento en tierra y a bordo para la 
realización de los procedimientos de aproximación de precisión 
y no de precisión por instrumentos; 

M. observación de leyes, reglamentos y procedimientos. Una 
descripción de las obligaciones de los empleados de la empresa 
de conocer las leyes, reglamentos y procedimientos mientras se 
encuentren en el extranjero cumpliendo funciones para la 
empresa. Una descripción de las obligaciones de los pilotos y 
demás miembros cuando vuelan en el extranjero y utilizan 
aeródromos¡ instalaciones y servicios, de ajustarse a las !eyes

1 

reglamentos y procedimientos; 

BB. Requisitos y aprobación de cada tipo de aproximación; 

CC. operación de aproximación y aterrizaje que no es de 
precisión; 

DD. operación de aproximación y aterrizaje con guía vertical; 

EE. operación de aproximación y aterrizaje de precisión; 

FF. operación de Categoda I (C4 TI); 

GG. operación de Categoda JI (C4 T JI}; 




